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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente, 

informándole que la parte demandante no subsanó los defectos de la demanda. 

Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 06 de marzo de 2023.  

La secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No. 491 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y toda vez que la presente 

demanda, no fue subsanado dentro del término concedido en el Auto No. 385 

del 21 de febrero de 2023, éste Despacho Judicial de conformidad con el Art. 

90 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar el presente proceso VERBAL atendiendo los motivos 

expuestos dentro de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Sin lugar al desglose de los documentos aportados como base de 

ejecución debido a que fueron presentados de manera virtual. 

  

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa cancélese de 

su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

Juez 
04 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 41  DE HOY 08//03/2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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